
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-873 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

 
 1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de las personas 
que se crean con derecho a intervenir en la presente causa mortuoria, realizada a 
través de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, 
conforme las previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
obrante en archivo N° 09 del expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta 
para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
 2.- Requerir a la apoderada judicial de la interesada para que sirva indicar el 
diligenciamiento dado a los oficios N° 0056 y 0057 de fecha 4 de febrero de 2022, 
oficios que le fueron enviados el 17 de febrero de la misma anualidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 
Hoy 10 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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